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Disposiciones generales

DECllEl'O 114111973, q,e 7 de jU'1'io, ¡¡obn~ ¡~stableci

miento de Ueoom desgTi:tvada,Lde' imp<.<€stos e:n los
aeropuertos nacionales. .

El establecimiento en los aeropuertos nuc'iohuie,s .de -tie1')d¡¡t8
desgravadas de impuestos' fué autorizado ,pqr, f)ecreJo tres mi ¡
doscientos setenta y sietelrtlil _n_ovecien~Qs-,_S?Se_hfa :y beho, de
veintiséis de diciembre, JimitimdoSé la_"posibíli~ad-~e:'venta, con
el benefiCio de la desgravación,.fiscaJ ,8 1~-'_e_"X;portad6n; a mer-
cancías de producción nacional. - ,,-,'

Dicho marco de~actua-eión-hl:\ quedad{}:1l1Stlf:ici~~te a todas
luces, porque es patente la' necesidad. ,de, es~I:.!leCel en los aero
puertos espanoles abiertos al-tráfíco:,8éreo Inter~ac,ü~nalun st,>"
tema similar al que rige en"ht m~ypría ,Q-H J05 -:~~ropuertos.ex
tranjeros. lo que aconseja la modiHc:a9),ón -de)a .no,)Thativa dd
referido Decreto por su limitación de',mirRs; ;'l,(,ampUar las ven
tas en tiendas"desgravadas de, impu'estos '.con,: prodl1do$ de. ori
gen. extranjeros y a permitir dlC.h~s_, opera~ioryes '~,xClus(vamen

te a los viajeros con destino al extranjero' ql;1,~ no. t,~,ng{tn ,su re
sidencia en territorio nacional, ,asi c'orno, la regul}'lf e.l franco de
aquellas mercancias de produc;:ción eXtranjera::

En su virtud, a propuesta de los Mi:ni~t.ros'Ae Hacifmda, ln~
dustria Aire COmercio e Infortnació'ri y:1'urísITj'o, ,y previl;\. dH
liberación dei Consejo de Ministros en su .¡;mmí6n dftl dj-a uno
de junio de mil noveCientos setenta: y tr~s,

DISPONGO,

Artículo primero,-Se autoriza eL- establecírnicn10 d~l tiendl:'tS
desgravadas de impuestos (en 10 sucesiv~" ti~nda.:s) ,en .los ae-ro~

puertos nacionales abier.tos al- trána> ,inte-'rna,yi{),tlRI' y de,ntro de
su recintó aduanero, en las zonas dedicadas a salidas y trán
sito de viajeros hacia el extranjero

Artículo segundo._El'Ministerio del Aire _a:djudi~a-rá en ex
Clusiva las tiendas mediante el sistema -de:: tonc;esión,B,dlll-Ínis
trativa, previo concurso cuyas biJses seran estii~l~iij~s,por aquel
a propuesta de una Junta integrada 'por .rep~sen,Uliit~s de los
Ministerios de Hacienda. lndustria, Aire;':, Comercio, e Jtlforma
ción y Turismo, bajo la presidenGi-a del -nipr-esentante del Minis
terio del Aire.

Dicha propuesta será sometida al previo., in.fonne ·del Minis
terio de Hacienda, de conformidad :con lo -pr~venido en el.articu
10 ciento veintiséis de la Ley del patrhno'tl:i.Q< ~el EI'Üldo.

Artículo tercero.-Uno.-En las tiéndas '56'10 podrán expen·
derse aquellas mercancías, nacionale~ o e:xtrijlljérus' que, $e·lec-
clonadas por la Junta a que se refiere el. articufo anté.boT" me
rezcan la aprobación conjunta de ,lo~',1;I'fihi:sterios de, Ha:c~enda,

Aire y Comercio y sean publicadas en ~l ',"~oli;'Un'Of:jqial del
Estado"'_ La venta de nuevas 'mercanCÍas no, irteluidas Em ]¡:¡ pri
mera selección habrá de ser sometidi¡r. :pú1Viamenté, a la &ptú
bación de los Departamentos antes, nienCiona-dos.

Dos.-Las mercancías aproba.(Ias, por 9,tfedar ',a,Cogid~s al ré
gimen de exportación, disfrutarán 'del beneH0o, de la desgrava
ción fiscal y de la devol~ción de· o1'ros ,gravámenes indirectos
que esté prevista en el tráfico normar- u.E! e'xpp,rtació'll..

Articulo cuarto.-Uno.-Las labores de taba'co";" tun.to naéióna
les como extranjeras quedan incluidas entre,llls mcr:c({néí~ls sus
ceptibles de venta en las'tiendas a :que,'se ({¡fjere __l" presente De
creto. y serán suministradas ,por ..Tabacalf!h~,} S;. A:.. aL precio
de venta en el mercado interior Gon ded:ucdón del fmpuesto 50-
bl"e el Lujo. '

Dos.-Los prados de venta al público de -la$. refel'.ldas labúres
en los indicados establedmientos serán fijad-ps' en -cada ca~(J pl)r
el Ministerio de Hacienda. '

Tres.-EI régimen de provisión y funcibll8itlí-ento de tas tíen
nas en quese vendan ,estas labores se áju$'wrá"~-t{),q,Ul~ establez<
ca n las normas vigentes sobre la m~teria.·

Articulo quinto.-Las mfrcancías. que <iB -expendan en las
tiendas figurarán en un catálogo 'que estará :él .todo. lilómento
a disposición del publico' y en el que 'sé- 'determi.narán los pre~

cios de venta.

Artículo sexto.·-Podrán efectuar compras. 'en las tíi~íld-as los
viujeros no residentes en territorio na.{JJ(lnal, en la fOrllla que se

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO I de·lermine por el ,MinisteriQ de Hacienda, previa exhibición de
los. jusmk-antes opi;lrttú-íos.

Artiq.l.~h),· Sé,pUmo,~El. ,titular, de los beneficios fiscales y ven
tatas -esta'Qfecidos' ',e'l1 J-os'.':pr-ecedentes ,:a:rtíCul-os será siempre el
cpnc~~iótlar'o.:'La~s cor;npras en. ·el" m-erCa~,o nacional' no gozarán,
por .tanto, de. 'nil)gun8. dedu,cci6n de impuestos. El, Ministerio de
HadeI)da'.,d~termil1,ará:'1as,formaJidaqes.·,y, requisitos a, cumplir
por el· titular, de, la ,ti~nda ·para' la acred,itación 'de los beneficios
señalados,. . " " ' '

L~s,..v¡;lnf.¡is, que ,'~ efectúen en las ~t,~~nda,s estaran gravadas,
por' stí 'topsideracióIl de ·~x:p-ort{lCiones.::por el Impuesto CHnera!
sobre el ,.tráfico de !l;\.s·..Empresas, 'de, af;:uerdo con lh,s normas vj~

E{-eptes:, ,,Sobre '~a".'flia:teria~,,, a::: excepción', de' las reaHz~das en Jos
~ropucrtos,"radicados eu-las'" ,i.sUis Canarias y Melilla, que no
e'sta.-r'{(ri sujetas' al, referido' graVamen·.

ArficuJo' úétavri.~;S~ 'a:utót'iza, a I~s MiniSterios de Hacienda.
rndu.~hüí,'-Aire" 'ComercIó ·,~),nfo'rmatiÓn: y Turismo para que,
en" ei:¡:¡;'cución; d!,!1 ,presente .Decreto, dic'ten e~ la esfera de su
prop.ia. c.~mpetet:lcia.-:' ,previo, informe- de )os 'qtro:: cuatro Departa
mentos; ,a efectos' de: la 'debida 'coordinat:;ión ,administrativa, las
dispos,tcionei, 'cc1mplementf!rias, ,que Se' prec'iseu. en especial las
ref:e~ent~~ 'a,-1'a, ~gl;lJ~ci?~:':~,l(f -Régimen:--fiscaL

A'-'tíCulo" novepo.~ued~. d\:lrogado', el Decreto ,tres mil dos
dentoS, seten~a.y' sil:-te/mil' noveci~ntos'.sesenta' Y, ocho, de, vein·
tí-$éis ,de ';d)ciembre, y·,cuantas',disposJciones de igualo inferior
rango :',se. opO.ngan ;:total, o, ',parcfalmetlt-e'., ,a:. lo ,dispuesto en el pre
sente Decreto.

Así lo 'Qispo~o . .-por: 'el '.presente pécr~to, dado en Madrid a
siete de ju-nií,1 'de :nü~ _:t:,óvedeptos setenta y tres.

FIIANCISCO FRANCO

DECRETÓ 1J:-!l2/1g73, .'de'. !,',de Junio, por el que se
,rnQdifica ld ,c.omposic.ión y funciones de la Comisión
,4e, Rentas- y,'Pr.e-cios_

La, C:0l1ti-n\lar;:ión de la expansióll ,ecohórllica, 'dentro del marco
'dé econom,ía,:'¡je ,mt.;rcado. ,está ,s-ubordin'ada. al mantenimient.o
dé los, ~q-umbrios' fuOdamentales, máxime cuando, como OCUlTe

en nUElStró' país, se 'pradJ:ca"uria' políti~a' sodaI ;presidida por el
ohj,eti,v.o' esencial ,de conseguÍf ,una 'mejor, distribución de la renta
y de: :18' riqueza" una: .'maY9t:' pn;mi,9cf6n ;:social y una mejora en
la c~lid¡;\d de -la 'Vid,a'; inant,enien,do el 'plen,o empleo de la pobla-
ci6u'8c;:'tfvá __ .. ,>-- : ': ,.-" , .-

La eXIU;l~sióIl dentro de l~ 'est8iQili~ad, objetivo primordial
de "nu~stra,_ p.olítICIl ~f¡!" ~esarrollo.< puede verse afectada por el
desotd-,eJ:u~go,,crecimientQ d~ los, precios,. de los salarios y de
Jas rél:ttaS",no, salariales', ,que anulanan,,:los beneficios de aqué~

Ha eÓll ':el -,<:onsiguiente,: periuicio ~ para '~as' rentas de trabajo.
La:eyo.luci,ón. de" la economía española-, :la experiencia adqui

rida. én 1~, ápHca,ción de,- medidas tende_utes a evitar desajustes
Q.ue 'p1Ídieran pon~r ert '.,~ligrt"-,l~ -esta9ilidad del. sistema eco~

nómiGü- ,Y 'Ía' :.-riecesid'ad'" de': '-~on.templa~ ..;como, un todo unitario
los precios;,' 10$ salarios' !" .las rentas '--no salariales. aconsejan
modifícar">l~,,~structura y fimdones' de, ~a' C(jmisión de Rentas
y Pre<;:ios:,cteada por, Ley; :ciento.:novén.ta. y' cuatro/mil nove~
cient.os, $es.~nta Y, t~,s,: ;de,' yeill;tiQcho de' tHdembre y regulada
Post~I;io,nne~te:,,~(;)J' los. Decrétos~leyes."., qu).n~lmil novecientos
sese:nta' Y. 'siete" d~ veintisiete 'de .n-o-vienibré y V"eíntidós/mi] 00
vec'i,entos,.:&ese:'ntá, f nueve¡,:~e, nU~ye de 'diciembre.

La ·disposici.6tt" ád,Ú::ionál· :del,Decret?~ley-, veinÜdós/mil nove~
dentas, .se:sf.lnta y, nueve, '"d~' ·nueve de, die,iambre" autoriza al
GobierIlP ,¡:mra .reeSt'ruc.~urar l~, a:-c-tulií-I':' Comisión' de Rentas y
Precios" rntRUfÍcúmdo :~Úl' lo. necesarío 'su actual composición y
lundol}es.' '. __ : :,', <

En ·SU,' vi,rtud" a. l)rbpuesta del Vicepré,sidente del Gobierno
y previa deU-;twI'$CióiÍ deí-',Consefo, d.e'}Ainistros en su reunión
d~l dta' uno de juniQ"d~"mif'novecientossetenta y tres,

e'D IS P ON G O,

ArtiGlJI-o ,flrimc,ro...'-La Comis,~ón.de, Rentas y Predos, in8
trumE!tl,to:,de trabajo .de, la ,Cf?mis,ón Delegada· de Asuntos Eco
nó'mlco~ para' la direcCión' de la -política social de rentas. es..
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